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Suspensión de Inicio de Juicios de Ejecución Fiscal 
- Resolución General 5532/2024  
Julio, 2024. 

En fecha 26.07.24 se publicó en el Boletín Oficial la Resolución General N° 
5532/2024 (en adelante la “Resolución”), dictada por la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (“AFIP”), por la cual se avanza en línea con la Resolución 
617/2024 del Ministerio de Economía.   
 
 
Mediante dicha Resolución, la AFIP prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2024 la 
suspensión del inicio de juicios de ejecución fiscal y de la traba de medidas cau-
telares contra:  
 

 Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas -Tramo 1 y 2- con “Certificado 
MiPyME” vigente al 24 de julio de 2024;  

 Las personas humanas y sucesiones indivisas que sean consideradas pe-
queños contribuyentes; 

 Las entidades sin fines de lucro registradas ante AFIP al 24 de julio de 
2024, en tanto estén bajo alguna de las formas jurídicas detalladas en la 
Resolución General 5482/2024 de AFIP; 

 Determinados contribuyentes del sector salud 
 
Sin embargo, el Fisco se reserva sus facultades en caso de grave afectación de 
sus intereses, caducidad de instancia, o prescripción inminente.  
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La presente publicación es preparada para informar a nuestros clientes. 
No tiene y no pretende tener naturaleza exhaustiva. Debido a la generali-
dad de su contenido no debe ser considerada como un asesoramiento le-
gal.  
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